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Fiscalización de la rendición del gasto de la Pensión Garantizada Universal, del primer trimestre 2025,

realizada por las Entidades Administradoras, los que deben cumplir con las instrucciones de la Circular Nº

3.685, según, Ley Nº 21.419. Incompatibilidad AFAM ascendente (Circular 3845) en CCAF, IPS y Otros.
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Esta fiscalización busca evaluar la rendición de los gastos asociados al pago de la Pensión Garantizada

Universal en el primer trimestre de 2025, verificando que las entidades administradoras cumplan con las

instrucciones impartidas en la Circular Nº 3.685 y con lo establecido en la Ley Nº 21.419. Asimismo, se fiscaliza

la aplicación de la incompatibilidad del beneficio AFAM ascendente regulada por la Circular Nº 3845. El

propósito es garantizar que los pagos se ajusten a los criterios legales y que no existan beneficiarios recibiendo

prestaciones incompatibles.

La metodología se centra en la revisión de las rendiciones de gasto presentadas por CCAF, IPS y otras

entidades administradoras, verificando que los montos informados coincidan con los registros contables y

financieros. Se analizan las bases de beneficiarios para detectar posibles incompatibilidades, aplicando

controles cruzados con las nóminas de AFAM ascendente. Finalmente, se valida que las entidades cumplieron

con los plazos y requisitos establecidos en la normativa aplicable.
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2025_MOD_FIS_034 INSTITUTO DE

PREVISIÓN

SOCIAL

Se identificaron 6.418 personas que, al 1 de julio de 2025,

estaban recibiendo Asignación Familiar (con reconocimiento

vigente en el SIAGF) y, simultáneamente, eran beneficiarias

de la Pensión Garantizada Universal (PGU).

Entidad regulariza (resuelve)

2025_MOD_FIS_034 C.C.A.F. DE LOS

ANDES

Se identificaron 4.247 personas que, al 1 de julio de 2025,

estaban recibiendo simultáneamente Asignación Familiar (con

reconocimientos vigentes en el SIAGF) y la Pensión

Garantizada Universal (PGU).

Entidad regulariza (resuelve)

2025_MOD_FIS_034 C.C.A.F. LA

ARAUCANA

Se identificaron 962 personas que, al 1 de julio de 2025,

recibían simultáneamente la Asignación Familiar (con

reconocimientos vigentes en el SIAGF) y la Pensión

Garantizada Universal (PGU).

Entidad regulariza (resuelve)

2025_MOD_FIS_034 C.C.A.F. LOS

HÉROES

Al 1 de julio de 2025, se identificaron 580 personas que

recibían simultáneamente el beneficio de Asignación Familiar

(con reconocimientos vigentes en SIAGF) y la Pensión

Garantizada Universal (PGU).

Entidad regulariza (resuelve)

2025_MOD_FIS_034 C.C.A.F. 18 DE

SEPTIEMBRE

Se identificaron 524 personas que reciben Asignación Familiar

y, al 1 de julio de 2025, también figuran como beneficiarias de

la Pensión Garantizada Universal (PGU), manteniendo

reconocimientos vigentes en el SIAGF.

Entidad regulariza (resuelve)

2025_MOD_FIS_034 AFP CUPRUM

S.A.

Al 1 de julio de 2025, se identificaron 348 personas que

recibían simultáneamente la Asignación Familiar (con

reconocimiento vigente en SIAGF) y la Pensión Garantizada

Universal (PGU).

Entidad regulariza (resuelve)
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